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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 22 de diciembre de 1939 

disponiendo ascensos por corrida 
de escalas en el Cuerpo de Ofi
ciales de Artes Gráficas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 15 de junio último. 
lim o. Sr.: En cumplimiento de 

lo. que determina el Decreto de la 
Vícepresidencia del Gobierno de 15 
de junio último, BOLETIN del 16, 
sobre provisión de las vacantes que 
existen en los Cuerpos de la Ad
ministración civil del Estado,7 

Esta Presidencia ha' teiüdo a 
bien disponerj

1.° Que se efectúen en la forma 
que más abajo se detalla, los m o
vimientos de encala reglamentarios 
para cubrir las vacantes que en la 
actualidad existen en el Cuerpo 
de Oficiales de Artes Gráficas.

2.° Que la antigüedad en los as
censos que se confieren por la pre
sente Orden, será de abono para 
todos los efectos, incluso el de de
rechos pasivos, a excepción del 
pércibo de haberes, que se empe
zarán a devengar desde el día pri
mero de junio último.

3.° Que los funcionarios qué re
sulten ascendidos, no consolidarán 
su nueva situación hasta que se 
conozca el resultado de la depura
ción a que están sometidos, sin 
gue, por otra parte, sea esto obs

táculo para que entren en el dis
frute de sus nuevos sueldos, y

4.° Que la diligencia de estos 
ascensos se extienda en el actual 
título administrativo de cada in
teresado, previo el correspondiente 
reintegro con arreglo a la Ley del 
Timbre.
Movimiento de escalas en el Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas, de acuer
do con lo ordenado én el 'Decreto de 
la Vicepresidencia del Gobierno de 15 

de junio último (B. O. núrru 167)
Vacante de Oficial de Artes Gráficas, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
producida por fallecimiento, en 18 de 
enero de 1937, de don r,uis Martin 

_ Serrano

Ascienden al empleo de Oficial 
segundo de Artes Gráficas, Oficial
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primero de Administración, con el 
sueldo anual de 5S000 pesetas, don 
José Fernández Díaz, y al de Ofi
cial tercero de Artes Gráficas, Ofi
cial segundo de Administración, 
con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, don.Luis Bartolomé Rodríguez. 
Estos ascensos se entenderán con
feridos con la antigüedad de 19 
de enero de 1937.
Vacante de Oficial de Artes Gráficas, 
can el sueldo anual de 4.00C pesetas, 
producida por jubilación, en primero 
de abril de 1937, de C :n Enrique Ló

pez Martin
Asciende al empleo de Oficial 

tercero de Artes Gráficas, Oficial 
segundo de Administración, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, don 
Antonio Fernández Martínez.- Este 
ascenso se entenderá conferido 
con la antigüedad de 2 de abril 
de 1937.
Vacante de Oficial de Artes Gráficas, 
con él sueldo anual de 6.000 pesetas, 
producida por jubilación, en primero 
de abril de 1938, de don Fernando Li- 

ñány Tavira
Asciende al empleo de Oficial 

primero de Artes Gráficas, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, don 
Eduardo Reguera Rebolledo; al de 
Oficial segundo de Artes Gráficas, 
Oficial primero de Administración, 
con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, don Félix Rodríguez López, y 
al de Oficial tercero de Artes Grá
ficas, Oficial segundo de AdminiSr 
tración, con el sueldo anual de 
4.Q00 pesetas, don Eduardo Martí
nez Morales. Estos ascensos se en
tenderán conferidos con la anti
güedad de 2 de abril de 1938.
Vacante de Oficial de Artes Gráficas, 
con el sueldo anual de 5.0Ó0 pesetas, 
pi'oducida por fallecimiento, en 12 de 
noviembre de 1938, de don Matías 
x • González Rodríguez
Ascienden al empleo de Oficial 

segundo de Artes Gráficas, Oficial 
primero de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, don 
Luis de Casi Nicolás, y al de Ofi
cial tercero de Artes Gráficas. Ofi
cial segundo de Administración, 
con el sueldo anual.de 4.000 pese

ras, don Isaac Cruz Martin. Estos 
ascensos se entenderán conferidos, 
con la antigüedad de 13 de no^ 
yiembre de 1938.

Vacante de Ofocial de Artes Gráficas, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
producida por fallecimiento, en 28 de 
noviembre de 1938, de don Antonio 

Menéndez García
Asciende al empleo de Oficial 

tercero de Artes Gráficas, Oficial 
segunda de Administración, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, don 
Agapito Pérez Cortina. Este as
censo se entenderá conferido con 
la antigüedad de 29 de noviembre 
de 1938., y

Vacante de Oficial de Artes Gráficas, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
producida por, fallecimiento, en 9 de 
enero del corriente año, de don Victo

riano Vallano Bermejo
Ascienden a l ' empleo de Oficial 

segundo de Artes Gráficas, Oficial

primero de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, don 
Román Martín García, y al de Ofi- 
cial 3.° de Artes Gráficas, Oficial 
segundo de Administración, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, don 
Emilio Alvarez Gilolmo. Estos as
censos se entenderán conferidos 
con la antigüedad de 10 de enero 
último.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años'.
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., El Sub
secretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Director General del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 22 de diciembre de 1929 
disponiendo la separación defini
tiva del servicio de la Maestra. 
doña Socorro García Domínguez.

limo. Sr.: Vistk la propuesta de 
depuración de la Maestra de las 
Escuelas Israelitas de Tánger, do-' 
ña Socorro García Domínguez, de 
la que resulta su actuación deci
dida en favor del Gobierno rojo y 
su hostilidad hacia el Alzamiento 
Nacional, y por haber pertenecido, 
con cargo de Secretaria, a la  direc
tiva del Partido de Mujeres Anti
fascistas, fste Ministerio se ha ser
vido acordar la separación defini
tiva del servicio de la indicada 
Maestra.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BEIGBEDER ATIENZA

limo. Sr. Director General de Ma
rruecas y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN .de 29 de diciembre de 1939 

resolviendo declarar que la Ba
sílica de Nuestra Señora del Pi

. lar de Zaragoza puede ostentar 
el titulo y la consideración de 
Templo Nacional y Santuario de 
la Raza.
•Recogiendo' las nobilísimas aspi

raciones de varias personas y Cor
poraciones, tanto de /su Archidió- 
cesis como de otros Obispados, y, 
en particular, del Ayuntamiento de 
la ciudad, que repetidamente han 
significado que sería un medio idó
neo para acrecentar la devoción a 
la Virgen Santísima del Pilar y' 
agradecerle los innumerables be
neficios que nos ha dispensado du
rante la guerra, el declarar su Ba
sílica «Templo Nacional y Santua
rio de la Raza», el excelentísimo 
señor Arzobispo de Zaragoza se di
rigió a este Ministerio en súplióa 
de que se hiciera tal declaración.' 
• Solicitado informe, de la Real 
Academia de la Historia y de la 
de Bellas ArtejS de San Fernando, 
la primera de -ellas lo emite al si
guiente tenor:

«Apresúrase esta Real Academia' 
a cumplir el honroso deber a que 
es llamada y cuya única dificultad 
estriba en no tener por seguro que 
acierte a dar a su informe la en
trañable emoción gratulatoria que 
hondamente le sugiere la opor^u-
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nidad de la propuesta y el alto de
signio que la inspira. Porque, en 
punto a lo que es fondo histórico 
de la cuestión que plantea, la Aca
demia no duda. Sobradamente co 
noce los inicios de aquella tradi
ción veneranda, modernamente ro
bustecida por las sabias aporta
ciones críticas de nuestros eximios 
Flórez, Risco,, Fita y Menéndez y 
Pelayo, acerca de la llegada a Es
paña, en misión evangelizadora, de 
Santiago el Mayor, acerca de sus 
predicaciones en Braga, Iria y Za
ragoza, y sobre aquella inefable 
aparición, a las orillas del Ebro, 
de la Virgen María y la subsiguien
te edificación por el Apóstol de la 
modesta capilla de ocho pies de 
anchura y dieciséis de longitud, 
primicia de tantas y tan grandio
sas basílicas consagradas por l̂a 
posteridad al culto de la Madre de 
Dios.

Y esta Corporación, que vive per
suadida de que la Ciencia exige 
siempre la fe religiosa, de que aqué
lla pide pruebas y ésta vocaciones; 
de que donde la especulación no 
alcanza, la fe pone a la razón hu
mana en camino de lograr su o b 
jeto; de que lo científico abraza 
sólo el imperio de la realidad y la 
fe salva los límites de la concien
cia, merced al influjo divino; y de 
que el milagro es acontecimiento 
que Dios obra en la esfera de la 
naturaleza, no para suprimir sus 
leyes, sino para producir efectos 
superiores a los que en elia son po
sibles, esta Corporación, repetimos, 
cree y guarda en la intimidad de 
sus vocaciones fervorosas cuanto ¿a 
tradición le ha transmitido, o lo 
que tanto vale, cuanto la adhesión 
multisecular de España ha venido 
reiterando acerca de la aparición 
de lá Virgen del Pilar al Apóstol 
Santiago, junto a los sagrados mu
ros de Zaragoza y sobre las are
nas de su río caudaloso.

Y cuando desde la Fe vuelve la 
Academia sus ojos a lo que es m e
nester propio de su oficio; cuando 
al través de las centurias ve en el 
Pilar zaragozano base firmísima de 
creencias y gigantesco espejo us-, 
torio que recibe y refleja las más 
vivas fulguraciones del espíritu de 
la. raza; cuando asiste a las vicisi
tudes de un pueblo nobilísimo, que 
en una imagen bendita encuentra 
alivio de pesadumbres, estimulo de 
empresas colectivas, venero de pro

fesiones, inspiración de poetas, ilu
siones de infancia, esperanzas de 
juventud y ara de juramentos, ¿có 
mo ha de serle posible sustraerse 
al avasallador influjo que la Re
ligión, la Patria y la vida, emble- 
madas en la sagrada imagen, ejer
cen sobre su espíritu?

Ve esta Corporación, cuando des
de la Fe desciende a la pura rea
lidad histórica, la Innúmera serle 
de mártires y confesores que en 
Los primitivos siglos, a la sombra 
del Pilar, florecieron y dieron su 
vida por Dios; ve después a los 
mozárabes concentrar en la Sagra
da Capilla el depósito de sus creen
cias, y, tras de la reconquista de 
Zaragoza, ve al Obispo Pedro de 
Librana interesar aí orbe católicp 
en la reedificación' del Templo, y 
al Batallador, Alfonso I, proster
narse en acción de gracias ante la 
Virgen, y a Jaime II y Juan II tri
butarle fervientes muestras de su 
amor filial, y a Fernando el Cató
lico estimar como la más alta prez 
pertenecer a su Cofradía, y a Car
los I y Felipe II piadosamente in
vocarla y distinguirla con regios 
presentes, y, en mayo de 1642, la 
ve entronizada como Patrona de 
Zaragoza y, pasados unos años, go
zar de Oficio divino propio; y so
bre el antiquísimo solar de su pri
mer Santuario, sucesivamente en
grandecido, contempla, desde las 
postrimerías del siglo XVII, la erec
ción del actual Monumento en el 
3ue el barroquismo / de Francisco 
le  Herrera, el Mozo, y el clasicis
mo posterior de Don Ventura Ro
dríguez tienen tan cumplida ex
presión, como asimismo entre sus 
muros admira la piedad aragone
sa que* ha sabido allí concentrar 
en magnífica ofrenda a la Reina 
le los Cielos, desde las maravillas 
leí retablo de Forment, de la si
lería de Juan Morete, de la técni
ca rej.era de Tomás Celma y de la 
aspiración escultórica de Carlos 
Salas, hasta los testimonios tan 
profusos de-la  m aestria.de Bayeu 
¡r los señeros del genio ihmórtál 
le Goya. . ~ ,

Y, por ser tantos los títulos de 
a  Basílica del Pilar *de Zaragoza 
% la consideración de Templo Na
cional, ¿cuántos no puede aducir 
para merecer el alto concepto de 
3antuari0.de la Raza? La sola evo
cación de una fecha, 12 de octu
bre, solemnemente consagrada por

la Iglesia para perpetuar la me
moria de la milagrosa aparición de 
la Virgen a Santiago el Mayor, lle
va como inevitablemente apareja-, 
da la dél mismo día de 1492, en 
que, al alumbrar España un Nue
vo Mundo, encumbró la Raza a la 
más elevada cima a que ha podido 
ascender ningún otro pueblo del 
planeta. Por ello, el 12 de octubre 
fué la jornada elegida por nuestros 
Gobiernos y los de la América es
pañola para celebrar la fiesta ma
yor de su-fraternidad racial, es de
cir, la efemérides gloriosa en que 
sobre un mismo Pilar reafirmaron 
periódicamente' las gentes hispa
nas, con su Fe, el recuerdo de su 
máxima empresa pretérita y la 
confianza de sus destinos. Y por 
ello también, al celebrarse en 1908 
en la ciudad de Zaragoza el pri
mer centenario de sus famosos Si
tios y ser condignamente rememo
rada la asombrosa reacción patrió
tica de 1808, diecinueve Repúblicas 
hispanoamericanas, noblemente de
seosas de manifestar su adhesión 
a España, su Madre común, no en
contraron modo más entrañable de 
hacerlo que llegar hasta las gra
das del Templo del Pilar para ha
cer a la Virgen la ofrenda de sus 
banderas nacionales, que de la al
ta bóveda fueron suspendidas, jun
tamente coh la enseña española 
que a todas las preside.

¿Y qué mayores ni más convin
centes alegaciones cabe aportar en 
pro dé la iniciativa a que este in
forme responde? Cuando no fue
ran bastantes, vuelva cada espa
ñol los ojos a sus adentros y pre
gúntese si no se reconoce fervoro
samente vinculado al Pilar zara
gozano; si aquello de conceder en 
1908 a la Virgen aragonesa hono
res de Capitán General fué sólo 
caprichoso acuerdo o fiel trasunto 
de una veneración mariana que ci
fra en específica y simbólica ad
vocación piadosa de la Madre de 
Dios la pétrea consistencia de una 
fe que se viste de arreos marciales 
para expresar su resolución de per
vivir, aún á  trueque de las más 
trágicas vicisitudes; ' si Zaragoza 
con su Santuario, es lugar de pa
so c  meta de peregrinación; si en 
las pasadas y victoriosas resisten
cias-de la capital aragonesa, de
fensa de Huesca, sangrienta bata
lla d e ; Belchite y sobrehumana re
conquista de Teruel, no se ha visto
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nuestro pueblo fortalecido por la 
égida protectora de su Virgen Ca
pitana, y si en las críticas horas 
que vivimos, las solemnes cam 
panadas q ue ,  emocionados dia
riamente escuchamos transmitidas 
desde el Pilar, anunciando la me
dia noche, son meras vibraciones 
metálicas o rotundos latidofc del 
corazón de España.

¡Bendita Imagen y bendito Tem 
plo, que así alentáis el alma na
cional!

La Academia de la Historia, al 
informar al Ministerio de la Go
bernación en el sentido en que de
be en adelante ser reconocida la 
gloriosa Basílica como Templo Na
cional y Santuario de la Raza, ex
perimenta la íntima satisfacción 
de poder ofrecer a la excelsa Vir
gen del Pilar el rendido homenaje 
de su acendrada devoción, y al no
ble -pueblo aragonés, el testimonio 
de su más alto respeto.»

La Real Academia de Bellas Ar
tes, por su parte, ha dictaminado 
lo siguiente:

«No dentro del cuadro estricto 
de su oficial competencia, sino li
bremente, a empuje de los fervo
res que se arremolinan, aquende 
como allende el mar, en todo co- 
.razón hispano, al solo conjuro de 
estos nombres: Nuestra Señora, 
Aragón, Pilar, Zaragoza, prefiere 
la Real Academia de San Fernan
do contestar, mejor por fiel adhe
sión que por razonado dictamen, a 
la alta consulta, recibida, sobre el 
designio de elevar explícitamente a 
símbolos de la Raza y de la Na
ción aquellos lugar y fábrica que, 
si un día. en el himno de Pru
dencio, fueron «Casa llena de An
geles», convirtió nuestro siglo, ya 
encontrados como acrópolis de una 
ciudad, en Capitanía General de 

. nuestro Ejército. Santuarios tam
bién y Templos de la Patria, el 
Santiago de las europeas peregri
naciones, dicta .perennemente la 
lección de la universalidad; la Co- 
vadonga de las apretadas .recon
quistas, archiva . el secreto de vla 
continuidad; el Guadalupe de las 
oceánicas expansiones, cifra la Im- 
perialidad generosa:* el Pilar aña
de a tales- esencias una ley de re- 

. ciedumbre bravia, que regará siem
pre los ritos y las piedras con la 
sangre caliente de lo popular. Asi,, 
la iniciativa que el Poder público 
le ha pedido solamente que ava

lara, la Academia, olvidada ahora 
de toda académica tiesura, la vi
torea.»

Y este Ministerio, de conform i
dad a lo informado por las expre
sadas Corporaciones, ha resuelto 
acceder a lo solicitado y declarar 
que la Basílica de Nuestra Señora 
del Pilar en Zaragoza puede os
tentar el título y la consideración 
de Templo Nacional y Santuario 
de la Raza.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

SERRANO SÜÑER

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
disponiendo que los artículos se
gundo y tercero de la Orden de 
24 de agosto último, que regula 
la  asistencia de los menores de 
catorce años a los cinematógra
fos , no comience a regir hasta el 
1.° de julio de 1940.

limo. Sr.: Con objeto de que pue
dan clasificarse para menores de 
eatorce años la totalidad de las pe
lículas actualmente autorizadas 
por los distintos Organismos de 
Censura que han funcionado en 
España, este Ministerio se ha-ser
vido disponer lo siguiente: 

Artículo único.—Los artículos se
gundo y tercero de la Orden de 24 
de agosto último, que regula la 
asistencia a los cinematógrafos de 
los menores de catorce años, nc 
empezarán a regir hasta el 1.° de 
julio de 1940.

Madrid, 29 de diciembre de 1939 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

limo. Sr. Subsecretario de Prensa 
y Propaganda:

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 29 de diciembre de 1939 

destinando al Capitán de Inten
dencia don Manuel Sarrais del 
Alcázar.
A propuesta del Alto Comisario 

de España en Marruecos, pasa des
tinado a la Inspección de Fuerzas 
Jalifianás, el Capitán de Intenden
cia don Manuel Sarrais del Alcá
zar, procedente del Parque de In 
tendencia de Melilla, con efectos 
administrativos de 1.° de enero 
próximo.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Disponible
ORDEN de 27 de diciembre de 1929 

disponiendo quede en la situa
ción que se indica el Coronel de 
Infantería don Luis Tapia y Ló
pez del Rincón.
Queda en situación de disponible 

forzoso en la Primera Región Mili
tar, y en comisión en la Subsecre
taría de la Presidencia del Gobier
no, el Coronel de Infantería de la 
Escala Complementaria, don Luis 

; Tapia y López del Rincón.
! Madrid, 27 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE 
M A R I N A

ESCUELAS 
ORDEN de 27 de diciembre de 1939 

estableciendo a bordo del m oto
velero « Galatea» la Escuela de 
Preferentes de las especialidades 
de carácter esencialm ente mari
nero .
No procede demorar por más 

tiempo la iniciación de los cursos 
necesarios para la form ación del 
personal de marinería que aspire 
a ingresar en -el Cuerpo Subalter
no de la Armada. En esta idea, y 
.a titulo de primera orientación,
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en todo caso compatible con lo 
que en definitiva se resuelva acer
ca del particular, se dispone:
. 1.* Se establece a bordo del mo- 

tovelero «Galatea» la Escuela de 
Preferen tes  de las especialidades 
<le ca rác te r  esencialmente' m a r i 
nero. Dicho buque, que continuará  
afecto al D epartam en to  Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo, tendrá  
no rm alm en te  como punto  de apo
yo, la Base Naval de Ríos. .

Un Reglamento especial, y m ien 
t ra s  éste no pueda ser publicado, 

.sucesivas Ordenes ministeriales es
pecificarán y concre ta rán  acerca 
de los cursos a realizar, fechas de 
comienzo, duración, modalidad de 
enseñanza que han  de recibir los 
alumnos y régimen de navegación 
a observar.

2.° Será C om andante  del buque 
escuela un C apitán  de F rag a ta  a 
designar l ibrem ente por el Ministro de M arina, que desempeñará, al mismo tiempo, las funciones de 
Director de la Escuela.

V  Por el Estado Mayor de la 
A rm ada se procederá a estudiar 
la p lanti lla  de dotación necesaria 
y a f ijar la fecha en que el buque 
debe e n t ra r  en servicio activo, así 
como las agrupaciones de personal 
que h a n  de llevar a cabo el p rim er 
curso.

4.* P a ra  cuanto  se relacione con 
la enseñanza, el C om andante  Di
rector Se considerará a las ó rde
nes directas del Estado Mayor de 
la Armada; en.todos los demás a s 
pectos, militar, jurisdiccional y a d 
ministrativo, dependerá  del- Có- 
m a n d a n te  General del D ep a r ta 
m ento  Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo.

5." Por el referido C om andante  
G eneral  se procederá, con u rgen
cia, al a l istam iento  del «Galatea;>, 
efectuándose en él los recorridos y 
obras que se consideren precisos 
p a ra  de ja r  el buque en condicio
nes de navegar, debiéndose p ro 
poner a este Ministerio la adopción 
de aquellas medidas que con tr i
buyan  a conseguir el fin propuesto.

6 .* En el Presupuesto corres
pondien te  al ejercicio económico 
de 1940 se m a n te n d rá n  los c réd i
tos consignados en el del año 1935 
p a ra  el funcionam iento  de esta 
Escuela.

Madrid, 27 de diciembre de 1939. 
«Año de la Victoria. MORENO^

Nombramientos
ORDEN de 27 de diciembre de 1929 

nombrando los Vocales del Pa
tronato del Museo Naval.
En uso de la facultad  que me 

concede el artículo 3.“ del Decre
to de 21 de octubre último, nombro 
Vocales del Pa trona to  del Museo 
Naval, constituido bajo mi Presi
dencia y la Vicepresidencia del Ex
celentísimo Sr. A lmirante S ecre ta 
rio General, a los señores s iguien
tes:

Excmo. Sr. Marqués de S a n ta  
Cruz, Decano de la Grandeza, Aca
démico de la Geográfica y otras.

Excmo. Sr. D. Ramón Carvajal 
y Colón, Duque de Veragua y Co
m and an te  de Caballería.

Excmo. Sr Marqués de Lozoya. 
Catedrático de la Universidad.'Aca
démico de la Historia, Director de 
Bellas Artes.

Excmo. Sr. D. Pedro Novo y F e r 
nández Chicarro, Académico de 
Ciencias, de la Geográfica. Direc
tor del Museo de Historia Natural.

Excmo. Sr. D. José María Torro-^ 
ja, Secretario  Perpetuo de la Aca
demia de Ciencias y Geográfica 

Excmo. Sr D. Armando Coturelo 
Valledor, de la Real Academia Es
pañola.

Excmo. Sr. D. Pío Zabala y Lera, 
Catedrático  de Historia y Rector 
de la Universidad Central 

Excmo. Sr. D. Antonio Méndez 
Casal. Miembro del Ins ti tu to  de 
España.

Excmo. Sr D. José María de Iba- 
rra, Naviero 

Sr. D. Jesús María, de Rotaeche. 
Capitán, de Fragata .

Sr. D. Ju an  Bautis ta  Robert, 
Publicista Marítimo.

Sr. D. Cástor Ibáñez de Aldecoa, 
C apitán  de Fragata .

Sr. D. Luis Diez de Pinedo. Te
niente  Coronel de Intervención.

Madrid. 27 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO
Plazas de Gracia  

ORDEN de 26 de diciembre de 1929 
concediendo plaza de gracia en  
la Escuela Naval Militar , Acade
mias y  Escuelas de la A rm ada , a 

' don Guillermo y don Alvaro G on
zález de Aledo Rittwagen.
Dada cuenta  de instancia  eleva

da por doñ*a .Amanda R ittwagen
i  ■

Solano solicitando plaza de gracia 
para  el ingreso en lá Escuela Na
val Militar p ara  sus hijos don Gui
llermo y don Alvaro González de i 
Aledo y Rittwagen, como hijos que 
e ran  dei General de Ingenieros de 
la Armada Excmo. Sr. D. Manuel 
González de Aledo y Castilla, muer
to en la Cárcel de Ventas, de esta í
capital, a consecuencia de los pa
decimientos sufridos en dicha Cár- * , 
cel, y herm anos del Teniente  Co
ronel de Ingenieros de la Armada 11
don Ja im e González de Aledo y *
Rittwagen, fusilado en el Cerro de ;
los Angeles el día 1." de agosto de 
1936, y hermanos, también, del Al- ,
férez de Complemento del Regi. j
miento de Transmisiones del Par- \
do don Adolfo González de Aledo ;
y Rittwagen. asesinado por los 
m arxistas en Málaga el día 1: de 
septiembre de 1936. S É. el Ge
neralísimo, considerándolos com- ’
prendidos en el artículo 151 del \
Reglamento de la Escuela Naval J
Militar, ha tenido a bien conceder- 1
les biaza de gracia en la referida *
Escuela. Academias y E :cuelac de :j
la Armada v cuantos concursos y j
ooonmo’^ s  ^e '>pVbvA>" dependien- 1
tes de este Ministerio. A

Madrid. 26 de diciembre de 1939. 3
Año de la Victoria.
/ MORENO

ORDEN de 26 de diciembre de 1929 1
* concediendo plaza de gracia en 

la Escuela Naval Militar , Acade- \
mias y Escuelas de la Arm ada . a .¡
don José Reinoso Martínez. )
Dada cuenta  de instancia  pre- ;

sen tada  por don José Reinoso Mar- j
tínez, S. E. el Generalísimo, consi
derándolo comprendido én el ar- j
tículo 151 del Reglamento de la , 
Escuela Naval Militar, como her- •
m ano que era del Tenientexde In- . ;j
genieros don Francisco Reinoso 
Martínez, m uerto  en acción dé 
guerra, en Larache, el día 17 de4 
julio de 1936, ha, tenido a bien 
'concederle plaza de gracia en la !
Escuela Naval MÚitar, Academias 
y Escuelas de la Arm ada y cuantos 
concursos y oposiciones se celebren 
defendien tes  de eete Ministrlo. :

Madrid, 26 de diciembre .de 1939.
Año de la Victoria.

MORENO

¡
i
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ORDEN de 26 de diciembre de 1929 
concediendo plaza de gracia en 
la Escuela Naval Militar, Acade-\ 
mias y  Escuelas de la Armada, a 
don José María Espiau y  Díe.

Dada cuenta de instada eleva
da por don José María Espiáu y 
Díe, S. E. el Generalísimo, consi
derándolo conprendido en el ar
tículo 151 del Reglamento de la 
Escuela Naval Militar, como hijo 
que era del Teniente Coronel de 
Caballería d o n  Manuel Espiáu 
Faysa, asesinado por los marxistas 
al negarse a servir al gobierno ro
jo, ha tenido a bien concederle pla
za de gracia en la Escuela Naval 
Militar, Academ ias y Escuelas de 
la Arm ada y cuantos concursos y 
oposiciones se celebren dependien
tes de este Ministerio.

Madrid, 26 de diciepibre de 1939. 
A ñ o ,d e  la Victoria.

MORENO

Retiros

ORDEN rectificada de 7 de sep
tiem bre de 1939 (BOLETIN O FI
CIAL núm. 259), que afecta al 
Cabo de Fogoneros Juan M ateos 
Cam pos .

\
Padecido error en la redacción de 

la Orden de fecha 7 dé septiembre 
último, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 269, 
página 5348, se reproduce debidamen
te rectificada:

Por haber cumplido la edad re
glam entaria, causa baja en fin del 
mes actual, y pasa a la situación  
de retirado, el Cabo de Fogoneros 
Juan Mateo Campos, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
particular, la pensión mensual de 
319,43 pesetas, que le correspon -! 
den por contar veintiocho años de 
servicios y m ás de ocho en el em 
pleo; cantidad que deberá serle 
satisfecha a partir de 1.° de oc
tubre de Í939 por la Delegación de 
Hacienda de La Coruña, en cuya 
provincia fija  su residencia. ¡

Madrid, 7 de septiembre de 1939. \ 

Año de la  Victoria. j

MORENO 1

MINISTERIO DEL AIRE

Destinos
ORDEN de 22 de diciembre de 1939 

disponiendo pasen a servir los 
destinos que se indican los Ofi
cíales de Tropas de Aviación cu
ya relación empieza con el Te
niente don Bernardino Fernán
dez Pérez y termina con el Al
férez de Com plem ento don Alva
ro López Pando . * I

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos tercero y siguien- j  
tes de la O. C. de 4 de octubre úl
timo (B. O. núm. 279), pasan a 
servir los destinos que se indican  
a continuación los Oficiales de T ro- ! 
pas de Aviación que también se 
relacionan, no surtiendo efectos 
administrativos hasta ‘ la revista 
del próximo mes de febrero.

A la V  Región Aérea ^(Madrid)

Teniente d o n  Bernardino F e r -1 
nández Pérez, de la 4.a Región 

Aérea (V .), a la 12 Unidad de S e r - ; 
vicios. |

Teniente don Luis Almunia de 
León, de la 2.a Región Aérea (V .) ,:  
a la 13 Unidad de Servicios.

A la 4.a Región Aérea (Zaragoza)

Teniente don Emilio Redondo 
Torres, de las Fuerzas Aéreas de 
Marruecos (V .) |

i
A las Fuerzas Aéreas del Atlántico 

(Las Palmas)

Alférez don Antonio López G a -  
lindo, de la Escuela de Observado
res de M álaga (V .)

Alférez de Complemento (no vo
lante), don Alvaro López Pando, de ¡ 
la 1.a Región Aérea (F .) |

Madrid, 23 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 23 de diciembre de 1939 
disponiendo pasen a servir los 
destinos que se indican los Sub-  ¡ 

oficíales cuya relación em pieza' 
con el Brigada don Andrés Cam 
pos Sánchez y  termina con el 
Sargento don Lorenzo Rubio Cor
tés.

. En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos tercero y siguientes 
de la O. C. de 4 de octubre último

(B. O. núm. 279), pasan a servir 
los destinos que se indican a con
tinuación los Suboficiales de Tro
pas de Aviación que también se re
lacionan, no surtiendo efectos ad
m inistrativos hasta la próxima re
vista del mes de febrero.

A la 13 Escuadra (Albacete)

Brigada don Andrés Campos 
Sánchez, de disponible en la 5.a Re
gión Aérea (F.)

A la 14 Escuadra (Valenzuelá)

Sargento don Víctor Valle Par
do, de la 51 Unidad, 5.a Región 
Aérea (V .)

A la Academia de Aviación (León)

Sargento don Andrés González 
Diez, de la 4.a Región Aérea (V .)
A la Escuela de Especialistas (Málaga)

Sargento don José Pérez Cantó, 
de la 1.a Región Aérea (V .)

A la Escuela de Vuelos sin Visibilidad 
(Salamanca) -

Sargento don Antonio Santos 
Ullán, de la 4.a Región Aérea (V .)

A la 5.a Región Aérea (Valladolid)

Brigada don Mariano Hernando 
María, de la 4.a Región Aérea (V.)

Sargento don Julio Aguado Pe
queño, de la 2.a Región Aérea (V .)

A las Fuerzas Aéreas de Baleares 
(Palma de Mallorca)

Brigada don Juan Coll Isern, de 1 
la  2.a Región Aérea (V .),

A las Fuerzas Aéreas del Atlántico 
(Las Palmas)

Brigada don Antonio Salazar Gil, 
de disponible en la 5.a Región  
Aérea (E.).

Sargento don Lorenzo R u b i o  
Cortés, de la 2.a Región Aérea (V .)

Madrid, 23 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. —  El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de diciembre de 1929 
nombrando Presidente de la Ra
ma del Azufre y Derivados a don 
José Gorostizaga López, depen
diente de la Comisión Regula
dora de las Industrias Químicas.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 18 de julio 
de 1938 y en la Orden de 30 de 
octubre de 1939, y a propuesta del 
Presidente de la Comisión Regula
dora de las Industrias Químicas, 
nombro Presidente de la IJama del 
Azufre y Derivados a don José G o
rostizaga López.

Lo que comunico a W .  II. para 
' su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos 
años.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y Coriiereio, P o l í t i c a  
Arancelaría y Moneda.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la Ra-  | 
mu del Azufre y Derivados a don 
Rafael Sánchez Fabrés ,  depen-\ 
diente de la Comisión Regulado-  j 
ra dé ias Industrias Químicas .
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 18 de julio 
de 1938 y Orden de 30 de octubre 
de 1939, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de las Industrias Químicas, nom 
bro Secretario de la Rama del Azu
fre y Derivados a don Rafael Sán-, 
chez Fabrés.

Lo que comunico a W . II. para i 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y Comerció, P o l í t i c a 1 
Arancelaria y Moneda.

ORDEN de 29 de diciembre, de 1939 
nombrando Presidente de la Ra
ma de la Sosa y de la Potasa y 
de la Rama del Fósforo y Deri
vados a don Manuel Moreno Pas- 
quae, dependiente de la Comisión 
Reguladora de las Industrias 

iQuimicas . .
limos. Sres.: De acuerdó con lo 

dispuesto en la Ley de 18 de julio 
de 1938 y Orden de 30 de octubre 
de 1939, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de las Industrias Químicas, nom 
bro Presidente de la Rama de la 
Sosa y de la Potasa, y de la Rama 
del Fósforo y Derivados, & don 
Manuel Moreno Pasquae.

Lo que comunico a W . II. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos 
años.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limos. Sres. Subsecretarios de In 
dustria y Comercio, Política 
Arancelaria y Moneda.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la Ra
ma del Jabón; Rama de las Pa- 
rafinas, Ceras y Glicerinas; Ra
ma dé la¿ Esencias y Perfumes 
Naturales, y Rama de las Esen
cias -y Perfumes Químicos y Sin
téticos, a don Angel Gimeno On- 
dovilla, dependiente de la Comi
sión Reguladora de las Industrias 
Quimicas .
limos. Sres.: De acuérdo1 con lo 

dispuesto en la Ley de 18 de Ju
lio de 1938 y Orden de 30 de oc
tubre de 1939, y a propuesta del 
Presidente de la Comisión Regu
ladora de las Industrias Químicas, 
nombro Secretario de la Rama del 
Jabón, Rama de las Paraflnas, Ce
ras y Clicerinas; Rama de las 
Esencias y Perfumes Naturales; 
Rama de las Esencias y Perfumes 
Químicos y Sintéticos, a don An
gel Giineno Ondovilla.

Lo que comunico a W .  II. para 
su conocim iento y efectos. '

Dios guarde a W .  II. muchos 
años.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

Ilnms. Sres. Subsecretarios de In
dustria y de Comercio, Política 
Arancelaria y Moneda.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la Ra
ma de los Reactivos; Rama de 
las Porcelanas y Vidrios Quími
cos, y Rama del Material del La
boratorio, a don Juan Abelló Pas
cual, dependiente de la Comisión 
Reguladora de l a s  Industrias 
Químicas.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 18 de julio 
de 1938 y Orden dé 30 de octubre 
de 1939, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de las Industrias Químicas, nom
bro Presidente de la Rama de los 
Reactivos; Rama de las Porcela
nas y Vidrios Químicos; Rama del 
Material del Laboratorio, a don 
Juan Abelló Pascual.

Lo que comunico a W .  II. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In

dustria y eje Comercio, Política 
Arancelaria y Moneda.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la Ra
ma de los Reactivos; Rama de 
las Porcelanas y Vidrios Quími
cos; Rama del Material d el La
boratorio, a don Nazario Díaz 
López, dependiente de la Comi
sión Reguladora de las Indus
trias Quimicas .
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 18 de julio 
de 1938 y Orden de 30 de octubre 
de 1939, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de las Industrias Quimicas, nom 
bro Secretario de la Rama de los 
Reactivos; Rama dé̂  las Porcela
nas y Vidrios Químicos; Rama del 
Material del Laboratorio, a don 
Názárió Díaz L ópez..

Lo qué comunico a W .  II. para 
su conocim iento y efectos.
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Dios guarde a W .  II. muchos 
años.

Madrid. 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.
1 ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio, Política 
Arancelaria y Moneda.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la Ra
ma del Alcohol y Levaduras a 
don Francisco Jiménez Cuende, 
dependiente de, la Comisión R e
guladora de las Industrias Quí
micas.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto erí la Ley de 18 de ju 
lio de 1938 y Orden de. 30 de oc
tubre de 1939, con la conformidad 
del Ministro de Agricultura y a 
propuesta del Presidente de la Co
misión Reguladora de las Indus
trias Químicas, nombro Presiden
te de la Rama del Alcohol y Le
vaduras, a don Francisco Jiménez 
Cuende, el cual asumirá, asimis- 
'mo, las funciones delegadas que 
le confiará el Presidente' del Ins
tituto Nacional del Vino, a fin de 
establecer la relación armónica que 
debe existí!- entre ambos Organis
mos.

Lo que comunico a W . II. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In - 

dustriá y de Comercio, Política 
Arancelaria y Moneda.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
nombrando Se:ethrio de la Ra
ma del Alcohol y Levaduras, a 
don Isidoro Millas Prendergast, 
dependiente de la Comisión R e- 
guladóra de las Industrias Quí
micas.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 18 de julio 
de 1938 y Orden de 30 de octubre 
de 1939, con la conformidad del 
Ministro de Agricultura y a pro
puesta del Presidente de la «Co
misión Reguladora de las Indus
trias Químicas, nombro .Secretar 
rio de la Rama del Alcohol y Le

vaduras, a don Isidoro Millas 
Prendergast.

Lo que comunico a W .  II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos 
años.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria*

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y Comercio, Política 
Arancelaria y Moneda.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la Ra
ma de la Cerveza a don Juan 
Marcüla Arrazola, dependiente 
de la Comisión Reguladora de 
las Industrias Químicas.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en lá Ley de 18 de julio 
de 1938 y Orden de 30 de octubre 
de 1939, con. la conformidad del 
Ministro de Agricultura y a pro
puesta del Presidente de la Comi- 

'sión  Reguladora de las Industrias 
Químicas, nombro Presidente de la 
Rama de lá Cerveza, a don Juan 
Marcilla Arrazola.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos 
años.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres.‘ Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio, Política 
Arancelaria y Moneda.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la Ra
ma de la Cerveza a don Alberto 
Gallardo Gallego, dependiente 
de la Comisión Reguladora de 
las Industrias Químicas.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 18 de ju 
lio de 1938 y Orden de 30 de o c /  
tubre de 1939, con la conformidad- 
del Ministro de Agricultura y a 
propuesta del Presidente de la Co
misión Reguladora de las Indus
trias Químicas, nombro Secretario 
de la Rama de la Cerveza a don 
Alberto Gallardo Gallego.

Lo que comunico a W .  II. p^tra 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  n . muchos 
a&e*.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria

ALARCON DE LA LAj 'I A •
limos. Sres. Subsccrrtanoa de In

dustria y de Comercio. Politica 
Arancelaria y Moneda.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 9 de diciembre de 1.939 
sobre modificación de otra de 11 
de octubre próximo pasado, re
lativa a nombramiento de los, 
señores que se indican.
limo. Sr.:‘ Nombrados por,Orden 

Ministerial de 11 de% octubre úl
timo Profesores interinos del Con
servatorio de Música y Declama
ción de Madrid, don José María 
Nemesio Otaño y .Egu)no, don 
Erancisco Calés y Pina, don Al
varo Mont Cañamas y don Leo
poldo Cuesta García, los cuales no 
pueden percibir el sueldo que se 
les asigna de la Cátedra vacante, 
por estar disfrutando otro que les 
hace incompatibles, y siendo nece
sarios los servicios de estos Pro
fesores en el referido Centro,

Este Ministerio ha acordado que 
los nombramientos de referencia 
queden modificados en el sentido 
de que se nombren a los citados 
señores Profesores interinos encar
gados de curso del citado Conser
vatorio para las Cátedras que les 
señala la Orden de referencia, con 
la gratificación anual de 3.333,33 
pesetas cada uno, que percibirán 
con cargo a la partida que para 
Universidades y Centros de Ense
ñanza Superiores figura en el Ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 46, 
concepto 1.° del vigente' Presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madri(J, 9 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes. • '
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ORDEN de 11 de diciembre de 1939 
modificando otra de fecha 6 de 
noviembre, nombrando varios 
Profesores en la Escuela Supe
rior de Pintura de Valencia.
limo, Sr.: Este Ministerio h a  

acordadlo que la Orden de 6 de no
viembre último, por la que se nom 
braron varios Profesores interinos 
de la Escuela Superior de Pintu
ra, Escultura y Grabado de Va-' 
lencia, quede modificado en la for
ma siguiente: don Alfonso Roig Iz
quierdo, que se nombró Catedráti
co interino de Liturgia y Arte Sa
cro, cese en el percibo de 6.000 pe
setas, cjue se le asigne con cargo 
a las dotaciones vacantes del Es
calafón y perciba sólo 1.000 pesetas 
con cargo a la partida que figura 
en el capítulo primero, articulo 
primero, grupo 58, concepto terce
ro, del vigente Presupuesto.

Don Carmelo Vicent Suria, que 
percibía 6.000 pesetas, con- cargo a 
la partida antes mencionada, las 
perciba de las vacantes del Esca
lafón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Be
llas Artes.

ORDEN de 14 de diciembre de 1939 
referente a separación definiti
va de don Roberto Fernández, 
don Alfonso Jimeno y don Al
varo Huetos, Profesores de las 
Escuelas de Arquitectura y Apa
rejadores de Madrid.
Il.no. Sr.: De conformidad con 

l i  propuesta del señor Juez 'depu- 
r.reor del oersonal docente de las 
Fruidas de Arquitectura y Apa
rtadores de Madrid, y lo deter
minado en la Ley de 10 de febre
ro último,

Este Ministerio ha acordado la 
separación definitiva del servicio, 
can pérdida de todos sus derechos, 
do don Roberto Fernández Bal- 
Ir e na, don Alfonso Jimeno Pérez 
y don Alvaro Huetos Mato, Profe
sores de las referidas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 14 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

ORDENES de 14 de diciembre de 
1939 rehabilitando en su función  
docente a los Catedráticos de la 
Universidad de Madrid que se 
mencionan.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración .instruido al Catedráti
co de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid don Sa- 
lustio Alvarado Fernández y lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero 
y Orden de 18 de marzo del co 
rriente año,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con el dictamen de 
esa Dirección, que vuelva a su fun
ción activa el señor Alvarado, in
habilitándole p a r a  desempeñar 
cargos directivos y de confianza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Catedráti
co de la Facultad de Medicina de 
la Universidad d e Madrid, don 
Agustín del Cañizo, y lo dispuesto 
en la Ley de 10 de febrero y Or
den de 18 de marzo del corriente 
año, •

Este Ministerio ha resuelto, .de 
conformidad con el dictamen de 
esa Dirección, que vuelva a su fun
ción activa el señor Del Cañizo, 
inhabilitándole para desempeñar 
caraos directivos y de ponflanza.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 14 de diciembre de 1939 
sobre nombramientos de Profeso
res Encargados de Curso en la 
Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid.
limo. Sr. Este Ministerio ha te

nido a bien nombrar Profesores 
Encargados de Cursos de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid (Sección de Artes Grá
ficas) a don Antonio Garcia Ube- 
da, de Fotografía Aplicada, y a 
don José Pérez Calin, de Historia 
de las Artes Gráficas* con el suel- 

; do anual de 5.000 pesetas o la gra- 
1 tiflcación de 4.000 pesetas, cada 
uno de ellos, y a partir del día pri
mero de octubre último, con cargo 
a la partida que figura en el Ca
pítulo I, Artículo 1.*, Grupo 12, 
Concepto 13 del vigente Presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, 

i Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diicembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de diciembre de 1939 
referente al disfrute del sueldo 
de 12.000 pesetas al Catedrático 
de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid, d o n  Pedro 
Muguruza y Otaño.
limo. Sr.: Por Orden de 21 de 

julio de 1938 fué reingresado al 
servicio activo de la Enseñanza el 
Catedrático de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid don 
Pecjro Muguruza y Otaño, que es
taba en situación dé excedente,. 
asignándole el sueldo anual de 
11.000 pesetas, y habiendo falleci
do el día 22 de agosto de 1938 el 
Catedrático . de la misma Escuela 
don Teodoro de Anasagasti, que 
disfrutaba el sueldo de 12.000 pe
setas,

Este Ministerio ha acordado que 
el Sr. Muguruza pase a percibir el 
referido sueldo de 12.000 pesetas, 
que es el que le corresponde por su 
situación en el Escalafón, desde el 
día primero de junio . último, con 
la antigüedad, para todos los efec. , 
tos, del día siguiente al del falle
cimiento del Sr. Anasagasti, con
forme al Decreto de 15 de junio,
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no dándose, por este motivo, la co
rrespondiente corrida de escala.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D irector General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDENES de 21 de diciembre de 
1939 adjudicando Becas, en Italia, 
a don Luis Valero Bermejo y a 
don Alvaro Ors Pérez.

I lmo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas al Concurso anuncia
do .por Orden de 30 del pasado mes 
de octubre (B. O. del 8 de noviem-1 
bre), para la provisión de dos be
cas en Italia,
• Este Ministerio lia dispuesto ad

judicar una de las expresadas be
cas al aspirante don Luis Valero 
Bermejo.'

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de la Real Embajada de 
Italia en España/ el interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

___________________   i

limo. Sr.: Vistas las instancia* 
presentadas al Concurso anuncia
do por Orden de 30 del pasado mef 
de octubre (B. O. del 8 de.novierri1 
bre). para la provisión de dos be
cas en Italia,

Este Ministerio ha dispuesto ad 
Judicar una de las expresadas be 
cas al aspirante don Alyaro Or, 
Pérez.

Lo digo a V. I. para su conoci 
miento, el de la Real Embajada d 
Italia en España, el interesado ; 
demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos año¿ 
Madrid, 21 de diciembre de 193Í 

Año de la Victoria.

IEAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecr ;tario de este Mi 
nlsterio.

ORDEN de 21 de diciembre de 1939 
modificando la denominación de 
la Cátedra de «Composición d e . 

, Estructuras Geométricas y Deco
rativas  de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madr id

I lmo. Sr.: Por conveniencia de 
la Enseñanza,

Este Ministerio ha acordado que 
la plaza de Profesor de término 

.de «Composición d e  Estructura 
Geométrica y Decorativa», vacan
te en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid, se denomi- 

; nará, en lo sucesivo, «Composición 
- Decorativa , de Metalistería Artís
tica». ,

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, 

i Dios guarde a V.-1. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de diciembre de 1939 
nombrando Profesor de término  
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid a don Luis 
Barrera Esteban.

I lmo. Sr.: Dada la extraordina
ria labor desarrollada por don Luis 
Barrera Esteban en el Taller de 
Metalistería de la Escuela de Ar
tes y Oficios .de Madrid, de la cual 
es Maestro, y los elevados méri
tos que reúne: Diploma de Honor 
y Medalla de Oro en la Exposición 
Internacional de F iladeIfla ;, pri
mera Medalla en la Exposición Na
cional y otras muchas recompen
sas por sus notables trabajos, el 
ráfltimo de los cuales ha sido la A r
queta entregada a las Organizacio
nes Juveniles, con destino a ser 
ofrecida a nuestro invicto Caudi

llo , magistral trabajo, de tal es
pecialidad,

Este Ministerio h a acordado 
nombrar Profesor de término de 

, «Composición Decorativa de Meta. 
; listaría Artística», plaza que se ha
lla vacante en la Escuela de Ar- 

1 tes y Oficios Artísticos de Madrid 
a don Luis Barrera Esteban, cor 
todos los derechos inherentes a di
cho cargo e ingreso en el Escala
fón respectivo

, Lo que digo a V. I. para su co- 
Iñocimiento y demás efectos.

•  '

Dios guarde a V. I mucho', años. 
Madñd. 21 de diciembre de 1939 

Año de la Victoria

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de EnJ 
señaliza Profesional y Técnica.

ÓRDENES de 22 de diciembre de 
1939 rehabilitando en su fu n 
ción docente a los Catedráticos 
de la Universidad de Madrid don 
Luis Lozano Rey y don Tomás 
Rodríguez Bachiller,

I lmo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid, don Luis 
Lozano Rey, y lo dispuesto en la 
Ley de 10 de febrero y Orden de 
18 de marzo del corriente año.

Este M inisterio ha resuelto, de 
conformidad con el dictamen de 
esa Dirección General, que vuel
va a su función activa el señor 
Lozano Rey, inhabilitándole para 
cargos directivos y de confianza.

Lo digo a V. I: para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M AR TIN
i

limo. Sr. Director General de. En
señanzas Superior y Media.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración Instruido al Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias* df 

! la Universidad de Madrid don To- 
' más Rodríguez Bachiller, y lo dis- 
1 puesto en la Ley de 10 de febrerr 
y Orden de 18 de marzo del co
rriente año,

¡ Este Ministerio ha resuelto, df 
i conformidad con el dictamen df 
'esa Dirección General, que vuelva 
j a su función activa el Sr. Rodrí. 
jguez Bachiller, inhabilitándole pa- 
Ta cargos directivos y de confianza 

I Lo digo a "V. I. para su conoci
miento y efectos,

¡ Dios guarde a V. I. muchos años 
I Madrid, 22 de dipiembre de 1939 
Año «de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

Hmo. Sr. Director General de En. 
aeftanaas Superior ir Media.
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ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
concediendo exám enes extraordi
narios en el mes de enero a los 
alum nos que cursen estudios de 
Comercio y Veterinaria.
limo. S r.: L as circunstancias que 

concurren en todos aquellos alum 
nos que coadyuvaron con su es
fuerzo y exposición de su vida al 
triunfo del Glorioso Movimiento 
Nacional, sufriendo en sus estu
dios un retraso que les im posibilita 
para  seguir otros superiores y ya 
definitivos para  el porvenir de su 
vida o para  ingresar en Cuerpos 
respecto de los cuales están ya 
anunciadas las convocatorias de 
ingreso, recom iendan facilitarles, 
en lo posible, la-continuación o ter
m inación de sus estudios, como 
han solicitado en m últiples in s
tancias. En atención a lo expuesto, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—S e  conceden exám enes 
extraordinarios del dia 10 al 20 de 
enero próximo, a cuantos alumnos 
de los estudios de Comercio y Ve
terinaria les falten  tres asign atu 
ras como m áxim o para  term inar 
el grado o carrera.

Segundo. — Quedan exceptuados 
de esta lim itación de disciplinas, 
en lo que al Grado pericial de la 
carrera de Comercio se refiere, los 
que acrediten debidam ente su con
dición de ex com batientes o ex 
cautivos, los cuales podrán sufrir 
exam en de un curso y dos asig 
n aturas para  term inar dicho gradó.

Tercero.—El plazo de adm isión 
de solicitudes de m atricula para  
estos exám enes extraordinarios ter
m ina el d ía  8 de enero próximo.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de diciembre de 
1939 estableciendo ob ligatoria
m ente un exam en de Religión y 
Moral v ara  los M aestros Nacio
nales que term inaron su carre
ra  al am paro del Decreto-Ley  
de 29 de septiem bre de 1931.
Bario. Sr.: B1 Decreto-Ley dé 29

de septiem bre de 1931 que regu la
ba el ingreso y las* enseñanzas en 
las Escuelas Normales, eliminó, 
como resultado del laicism o en
tonces vigente, la enseñanza . y 
exam en de la Religión y Moral que 
venía figurando como disciplina 
fundam ental en el anterior régi
men de estudios del año 1914. Con
secuencia obligada de esta aispo- 
sición ha sido que los M aestros del 
G rado Profesional que han con
cluido su carrera y adquirido el 
titulo, necesario para  ejercer la 
función docente en las Escuelas 
que actualm ente regentan, care
cen oficialm ente p ara  el Estado 
español de la com petencia nece
sa r ia  para  inculcar en sus alum 
nos el espíritu religioso y m oral 
católica que constituyen uno de 
los postulados de nuestro Glorioso/ 
M ovimiento Nacional.

Precisa, 'por tanto, que el nuevo 
Estado adquiera la convicción p le
na, por medio del exam en corres
pondiente, de que los M aestros es
pañoles, que durante su form ación 
carecieron de aquellas enseñanzas, 
están  capacitados p ara  seguir d es
em peñando, en la actualidad, sus 
funciones docentes.

En su virtud, dispongo:

Artículo prim ero. — Todos los 
M aestros del Grado Profesional 
que hayan adquirido su título al 
am paro del Decreto-Ley de 29 de 
septiem bre de 1931, estarán  obli
gados a sufrir, en el m es de Junio 
próximo, un exam en de Religión y 
Mbral en las Escuelas Norm ales 
donde term inaron su  carrera  ante 
Tribunal que en su dia design ará 
este Ministerio.

Articulo segundo.—Los M aestros 
com prendidos en esta disposición 
que no obtengan la calificación 
m ínim a de aprobado en 'la convo
catoria de junio, podrán repetir su 
exam en en el próxim o m es de sep 
tiembre.

Articulo tercero.—-Por la Direc
ción G eneral de Prim era E nseñan
za se d ictarán  las disposiciones ne
cesarias sobrp m atriculas, p rogra
m as, derechos de examen, consti
tución de Tribunales y demás in
cidencias que en la aplicación ,de 
esta-O rden pudiera preseñtáfse*

Dios guardé a V. I. muchos años.

M adrid, 28 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director General dé Pri
m era Enseñanza.

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
haciendo extensiva a los Maes
tros de la Asociación de Cruza
dos de la Enseñanza el derecho 
otorgado a los ex combatientes 
y ex cautivos por la de 6 del co
rriente (B. O. del 18).
En los tiem pos difíciles del lai

cismo anarquizante, definitivam en
te abolido con la victoria de nues
tro Glorioso Ejército, destaca con 
singulares caracteres la labor des- • 
arro llada por la Asociación de 
«Cruzados de la Enseñanza», fun-' 
dada p ara  oponerse, con el espL 
ritu católico de sus enseñanzas, 
llenas de am or .a E spañ a y la va
lentía de su actuación, a las dis
posiciones del régim en felizmente 
fenecido en nuestra Patria .

D urante la p asad a  revolución, el 
odio soviético hizo sin gu lar objeto 
de persecución a esta selección de 
M aestros y a los fundadores de su 
Asociación, cayendo asesinado uno 
de su s m ás en tusiastas iniciadores, 

*el ilustre pedagogo don Rufino 
Blanco, y m uriendo como m ártires 
m ás de la décim a parte de los 
M aestros que, confesando a Dios 
y a España en aquellos tiempos he
roicos, adquirieron- derechos que el 
Nuevo Estado Español ha de pro
curar reconocer, sin  lesionar los 
previam ente reconocidos.

Además, la selección rigurosa y 
los cursillos que p ara  el ingreso 
fen dicha organización sufrieron 
sus componentes, som etidos a un 
program a en todo acorde con Jos 
postulados de nuestro Glorioso Mo
vimiento Nacional, son garan tía  de 
una labor cultural eficiente y al
tam ente* provechosa p ara  la  In
fan cia  española.

En su  virtud, dispongo:
Primero. Se  hace extensivo & 

los M aestros de la Asociación de 
«Cruzados de la Enseñanza» el de
recho. otorgado a los M aestros ex 
cautivos y ex com batientes en vir
tud de la O.- M. de 6 de los co
rrientes (B. O. del 18).

Segundo. Los M aestros a quie
nes afecte esta disposk'.dn eleva-
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rán a la Junta Provincial de Pri
mera Enseñanza instancia razo
nada para que se respeten sus de
rechos, con los documentos que 
acrediten su condición de Maes

t r o s  de «Cruzados de la Ense
ñanza».

Tercero. Por la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza se 
dictarán las disposiciones encami
nadas al cumplimiento de la pre
sente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN, 

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimien
tos Transportes

Fijando los precios de venta al pú
blico de las carnes de cerdo.
En cumplimiento de la Orden del 

Ministerio de Agricultura, del 12 
del corriente, los precios de venta 
al público en tablajerías para las 
carnes de cerdo, a partir de esta 
íecha, en Matadero y Plaza de Ma
drid, serán los siguientes:

PtftS.

Solomillo (kilo) .................... 11,00
Lomo limpio (kilo) .............. 11,40
Riñones (k i lo ........................  7,40
Sesada (unidad) ...............   1,26
Lengua (kilo) ........................ 8,85
Carne magra (k i lo ) .............  8,50

ptaa.
G R A S A S  ttlo

Tocino .,. ...  ........................  4,60
M anteca  .........  5,55
Gordura de M orcilla  5*25

Ptas.
M E N U D O S  kl*o

'Costillas ..........................  4,70
Espinazo.................................  2,00
Pies y cod illo .............  ... ... 5,20
^Huesos blancos '........  ... ... 5,70
Pastorejo ........      5,30
Huesos de la cabeza 0,45

En las demás provincias, cuyos 
precios canal sean los mismos que 
se hallan fijados para Madrid, o 
sea, el de pesetas 5.265, ya deduci
do el 10 por 100, regirán los mis
mos que por esta Diputación se se
ñalan.

En el resto de las provincias cu
yos precios canal difieren, en más 
o en menos, a los de Madrid, dedu
cido el tanto por ciento en canal 
ordenado por el Ministerio de Agri
cultura, la venta al detall será fi
jada por los Gobernadores Civiles, 
como Delegados de esta Comisaría, 
multiplicando los precios que re
sulten con la baja, por los coefi
cientes que se determinaron por 
esta Comisaría con fecha 24 de oc
tubre (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26, núm. 299), debien
do tener en cuenta las siguientes 
modificaciones:
Coeficiente para solomillo.. *.. 2,210

» » lomo...... 2,160
» * carne magra 1,615
» » tocino...............0,855

Madrid, 29 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Comisario 
G e n e r a l  de Abastecimientos y 
Transportes, Rufino Beltrán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las 

entidades industriales que se ci
tan.
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por don Joaquín Guiral 
Palau, en solicitud de autoriza
ción para ampliar su industria, 
comprendida en* el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Joaquín Guiral 
palau para implantar en su fá
brica de electrodos, establecida en 
Zaragoza, el procedimiento auto
mático de revestimiento a presión, 
con arreglo a las condiciones ge
nerales-fijadas en la Norma 11 de 
la citada Orden y a las especiales 
Siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de 
recepción en fábrica de la maqui
naria.

2.a Una vez recibida ésta, el in
teresado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Zaragoza, 
para que por la misma se com
pruebe que responde al permiso de 
importación.

3.a Esta autorización no supo
ne la de la importación de ma
quinaria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un éjemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en que 
se publique la resolución o copia 
de ella extendida por la Delega
ción de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industria de Zara
goza.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por la Compañía Nacional 
de Oxígeno, S. A., de Bilbao, en 
solicitud de autorización para 
transformar, su industria, com
prendida en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta ‘ de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a la Compañía Na
cional de Oxígeno, S. A., para 
transformar el procedimiento de 
fabricación de electrodos recubier
tos, para soldadura eléctrica de 
arco, con arreglo a las condicio
nes generales establecidas en la 
Norma 11 de la citada Orden y 
a las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en 
el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de 
recepción en fábrica de la maqui
naria, pasado el cual sin realizar
la se considerará anulada la au
torización.
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2.a Una vez recibida la maqui
naria, lo notificarán a la Delega
ción de Industria de Vizcaya, pa
ra que por la misma se comprue
be que responde al permiso de im 
portación.

3.a Esta autorización no supone 
lá de im portación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la for
ma acostumbrada, acompañándo
se un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se pu
blique la resolución o copia de ella 
extendida por la Delegación de In 
dustria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1939. 

Año de la V ictoria .— El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites regla
mentarlos en el expediente pro
movido por’ «Talleres Mecánicos 
Alonarti, S. A.», en solicitud de 
autorización para ampliar su in
dustria, ampliación comprendida 
en el grupo segundo, apartado b), 
de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre último;
. Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical de la Hojalata y \ 

el Estaño, x
Esta Dirección General de I n - ! 

dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Talleres Mecánicos 
Alonarti, S. A.», para ampliar su 
industria de fabricación de tubos 
comprimibles de estaño y sus alea
ciones, establecida en Vigo, con 
arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la Norma 11 de la ¡ 
citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:, *

1.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de un mes, contado 
a partir de la fecha de recepción 
en fábrica de la maquinaria.

2.a Una vez recibida ésta, lo n o
tificarán a la Delegación de In 
dustria de Pontevedra, para que 
por la misma se compruebe que 
responde al permiso de importa
ción.

3.a Esta autorización no supo
ne la de importación de maqui
naria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la resolución o co 
pia de ella extendida por la De
legación de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Dele

gación 'de Industria de Ponte
vedra.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Angel Romero y 
Mateos, en solicitud de autoriza
ción para ampliar su industria, 
comprendida en el párrafo segun
do, ‘ apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre último;

Esta Dirección General, de In
dustria,, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Angel Romero y 
Mateos para ampliar su industria 
de Artes Gráficas, establecida en 
Santa Cruz de Tenerife, con arre
glo a las condiciones generales 
fijadas en la norpia undécima de 
la citada Orden Ministerial y a las 
especiales siguientes:

Primera.—La puesta en marcha 
de la instalación deberá realizarse 
en el plazo máximo de un mes. 
contado a partir de la fecha de 
recepción dé. la maquinaria en fá 
brica.

Segunda.—Una vez recibida ésta, 
el interesado lo notificará a la De
legación de Industria de Santa 
Sruz de Tenerife, para que por la 
misma se compruebe que respon
de al permiso de importación, 
y Tercera.—(Esta autorización no 
supone la de importación de m a
quinaria, la qúe deberá solicitarse 
?n la forma acostumbrkda, acpm-' 
bañándose un ejemplar del BOLE- 
n^T'OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la resolución, o 
copia de ella, extendida por la De- 
.egaciófi dé Industria.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Director 
general de Industria, Juan de Alar
cón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Santa Cruz 
de Tenerife.

.Cumplidos los trámites regla- 
mentários en el expediente pro
movido por don Cipriano Gutiérrez 
Tapia, en solicitud de autorización 
para ampliar su industria, com
prendida en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación es
tablecida en la Orden de 12 de 
septiembre último;

Visto el informe de la Oficina 
de la Lana,

Esta Dirección General de In
dustrie, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Cipriano Gu
tiérrez Tapia para ampliar stf in
dustria de fabricación de hilados 
y tejidos de lana, en Tarazona 
(Zaragoza), con arreglo a, las con
diciones generales fijadas en* la 
Norma 11 de la citada Orden mi
nisterial y a Jas especiales siguien
tes:

1.a La puesta en marcha debe
rá realizarse, para cada parte de 
la ampliación, en el plazo máxi
mo de un pies, contado a partir 
de la fecha de recepción en fábri
ca de la maquinaria.

2.a Una vez recibida la maqui
naria, e l . interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de 
Zaragoza, para que por la misma 
se compruebe que responde -al per
miso de importación.

3.a Esta' autorización no supo
ne la de la importación de la ma
quinaria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en 
que se publique la resolución o 
copia de ella extendida por la De
legación de Industria.

Dios guarcje a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.— E \ % Director 
General de Industria. Juan de 
Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industria de Zaragoza.
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Visto el escrito elevado por don 
Angel Lorenzo Izquierdo, en re- i 
presentación y com o Consejero- 
Director de,,la C. A. Criado y L o
renzo, contra  resolución dictada 
por la Jefatura del Servicio Na
cional de Industria de fecha  26 
de abril anterior, denegándole, en 
form a transitoria, autorización p a 
ra instalar una fábrica  d peines 
y m angos de ebonita para cepillos 
de dientes en Zaragoza;

Resultando que el expediente fué 
tram itado cum pliendo los trám i
tes exigidos en el D ecreto de 20 
agosto de 1938:

R esultando que C. A. Criado y L o 
renzo, en atención  a los m otivos 
en que se fundam entó la denega
ción contra la que recurre, p ro
pone dedicar parte de su produc
ción a la exportación , con objeto  
de obtener una com pensación  de 
divisas;

Considerando que se trata de la 
im plantación  .de una industria cü - 
yos productos eran, .en gran par
te, ob jeto  de im portación  del ex 
tranjero, con  anterioridad al G lo 
rioso M ovim iento N acional; que la 
Sociedad peticionaria ofrece ob te 
ner una -com pensación  a la sali
da de divisas que exija  la adqui
sición de m aquinaria y m aterias 
prim as del extran jero, y que la 
denegación  fué d ictada con carác
ter circunstancial,

Esta D irección  General de In 
dustria, de acuerdo con  la pro
puesta de la Sección  correspon 
diente de la misma, ha resuelto 
autorizar a la C. A. Criado y L o 
renzo, para instalar una fábrica 
de peines y m angos de ebónita p a 
ra cepillos de dientes en Zaragoza, 
con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadás en la Noripa 11 de 
la Orden de este M inisterio de 12 
de septiem bre últim o y a las es
peciales siguientes:

1.a La puesta en m archa de la 
instalación  deberá realizarse en el 
plazo m áxim o de dos meses, con 
tados a partir de la fecha  de re
cepción  de la m aquinaria im por
tada en fábrica, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anulada 
esta autorización.

2..a Una vez recibida ésta, lo n o 
tificará a la D elegación de Indus
tria de Zaragoza, para que por la 
misma se com pruebe que respon 
de al permiso de importación.

3.a Esta autorización no su po
ne la de im portación  de m aqui
naria, que deberá solicitarse en la 
form a .acostumbrada. Por lo que 
se refiere a la im portación  de m a - . 
terias primas, al ob jeto  de hacer 
efectiva una com pensación  de la 
salida de divisas que dicha im por
tación  supone, el peticionario d e 
berá, solicitar de la D irección  G e
neral de Com ercio de este M inis
terio la apertura de una cuenta 
especial, en la que se abonarán 
las divisas obtenidas com o p rodu c
to de las exportaciones que reali
ce de peines y m angos para cep i
llos, a cargo de la cual y a par
tir de la prim era im portación  au
torizada, podrán concederse las su
cesivas im portaciones de m aterias 
prim as que necesite, én una m e
dida que perm ita la com pensación , 
en un plazo no superior a un año, 
de la im portación  de m aquinaria  
y de la prim era partida de m ate
rias primas. A las solicitudes de 
im portación  de m aquinaria y de 
m aterias primas, deberá acom pa
ñar un ejem plar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se 
publique la resolución o copia au
torizada de la m ism a extendida 
por la Delegación de Industria.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 12 de diciem bre de 1939. 

Año de la Victoria. —• El D irector 
G eneral de Industria, Juan de 
Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la D ele

gación  de Industria de Zaragoza.

Cum plidos los trám ites regla
m entarios en el expediente p ro 
m ovido por don Santos A m i g o  
Cuesta, en solicitud de autoriza
ción  para instalar una fábrica de 
harinas en Haro (L ogroñ o),

Esta D irección  G eneral de In 
dustria, de acuerdo con  la p ro 
puesta de la Sección  correspon 
diente de la misma, ha resuelto: 

'Autorizar a don  Santos Am igo 
Cuesta para instalar una fábrica 
de harinas, con  una capacidad  de 
10.000 kgs. en las veinticuatro h o 
ras, con  arreglo a las condiciones 
generales establecidas en  la n o r 
ma 11 de la O rden de este M inis
terio de 12 de septiem bre últim o 
y a las eqpeolales siguientes:

1.a La puesta en m archa de la 
instalación  deberá efectuarse en 
el plazo máximo ce echo meses, a 
partir de la fcc'  a de la publ i ca
ción de la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a' La autorización que se co n 
cede es independiente de lo dis
puesto en el D ecreto-Ley de O r
den ación -T rigu era  de 23 de agos
to de 1937 y de su R eglam ento p ro 
visional de 6 de octubre del m ism o 
año.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 13 de diciem bre de 1939. 

Año de la V ictoria . —  El D irector 
G eneral de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. In gen iero Jefe de la D elega

ción  de Industria de Logroño.

Cum plidos los trám ites regla
m entarios en  el expediente pro
m ovido por don Juan P érez 'B la n 
co, en solicitud  de autorización  pa
ra sustituir m aquinaria en la Cen
tral E léctrica de su propiedad, tt- 
tulada «Nuestro Padre Jesús del 
G ran Poder», em plazada en Bena. 
lup de S idonia (Cádiz),

Esta D irección  G eneral de In 
dustria,' de acuerdo con  la pro
puesta de la  Sección  corresporv  
diente de la m ism a, h a resuelto: 

Autorizar a don Juan P é r e z  
B lanco para instalar en su Central 
Eléctrica un m otor dé gas pobre 
y una dinam o, en sustitución  de 
las que vienen fu ncion an do en la 
actualidad, con  arreglo a las c o n 
d iciones generales fijadas en la 
norm a 11 de la O rden de 12 de 
septiem bre últim o y a la especial 
de que la puesta en m archa debe
rá realizarse en el plazo m áxim o 
de un mes, con tado  a partir de- la 
fech a  de publicación  en el (BOT T?- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Dios guarde a V. S. m uchos años’. 
M adrid, 13 de diciem bre de 1939. 

Año de la V ictoria . —  El D irector 
G eneral de Industria, Juan de 
A larcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción  de Industria de Cádiz.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
RAMA DEL AUTOMOVIL

Relación de los sellares a quienes les ha correspondido lo entrego, por indemnización de un vehículo 
automóvil, con arreglo al De creta de 25 de mayo último, y por constituir éste su único medio 
de vida.

Nombres Domicilio Plaza

G R U P O  P R I M E R O

D. Valentín Artal Lucarna....... ...... . Puebla de H i j a r .............................. Teruel.
D. Celestino Artal Luesma............... Puebla de H i j a r .............................. Teruel.
D. Vicente Mendoza Sánchez.......... Villanueva de la S e ren a ............... Badajoz
D. Antonio Pérez Argiielles.............. Valencia .ó ...................•.................. Valencia.
D. Francisco Segovia Asenjo ........... Valencia ..:..................................... Idem.
D. Celestino García Martínez........... Valencia ......................................... Idem.
D. Vicente Cano ............................... Valencia ......................................... Idem.
D. Bernardino Arrabal MaVtínez.... C. D. Gregorio Balparda, 5 ....... Bilbao.
D. Rufino Rodríguez Príncipe......... C. del Rosario, 1 ......................... Valladolid.
D. Arturo Rica Cámara................... Huerta del Rey .............................. Burgos.
D. Nicolás Estella Gómez.................. Da r o c a ............................................. Zaragoza.
D. Luis Montaño Campo................... /

S. Andrés del Rabanedo ........... '... León.
D.a Encarnación Martínez, viuda de Lafont... Pampliéga ...................................... Burgos.
D. José López Salvatierra................. Vegadeo1 ......................................... Asturias.
D. Eusebio García García................. Quecedo .......................................... Burgos.
D. Ambrosio Montero Barral........... Quintanar de la Sierra.............. Burgos.
D. Sebastián Ortega Fernández ,,. Pozuelo de la Orden...................... Valladolid.
D. Bernardo Longoria Huerta........... Hospital (Miranda) ...... .............. Oviedo.
D. Pedro Iglesias Repiso................... Quintanilla dé Abajo ................... Valladolid.
D. Teodoro Tejada Pérez................. Haro ................................................ Logroño/
D. Cesáreo Pérez de las Hcras....... Codillo de la Torre ...................... .Segovia.
D. Juan Alesanco Urcey................... Bádarán .................................... Logroño*
D. Pedro Mate Alvaro................. . Presencio ....................... ‘................. Burgos.
D. Fausto y Alejandro Campos Clemente Arroyo de la Luz .......................... Cáceres.
D. Segundo Vivas González............. Villamañan ................................... León.
D. Andrés Arconada Durango.......... Carrión de los Condes ............... . Palencia.
D. Tomás Rodríguez Lago........... ....... Vega de .Valcarce.......................... .. - León.
D. Emilio Lóoez Marcos................... Alaejos ............................................. Valladolid.
D. José Puertas Baraja ...................... .........  1 Ala'ejos ............................................ Valladolid. \
D. Antonio Cid Meno........................ Villaboa (Allariz) ..... ................... Orense.
D. Félix Olivar Labajo...................... Rueda ......................................... .. ' Valladolid.
D. Mariano Garro Arocenas............ Udabe (Basaburúa) .................... ‘ Navarra.
D. Francisco Sánchez Bregón......... Alameda San Mamés, 27 ........... Bilbao.
D. Federico García Vil lalba............. Ronda de Capuchinos, 3 ........... Sevilla.
D. José María Elvira González de Lopidara. C. Nueva Fuera, 16, 3.°.......... :....... Vitoria.
Tj . Avclino Miguel Bueno................... Armiñón .............. A T o v ‘jí
L\ Emilio Ugalde Landá....... •.......... C. Nueva Fuera, 8 ......................

• • f\i<\ v di.

Vitoria.
D. Luis Fernández Gala................... Balsain (San Ildefonso) ............... Segovia. . .
ü. Gv°naro. Pcrcz Sierra..................... Ciudad Rodrigo
D. Francisco S. Atilano Expósito Cantalcjo ................................. ...

•• Salamanca. 
.. • Segovia.

G R U P O  S E G U N D O

D. Felipe Crespo Rodríguez............. Puentica, 1 8 .................................... Zamora.
D. Angel Hernández Alvarez..........
D. José Ojeda Gutiérrez...................

San Bartolomé, 4 ................... .....
Colbto ................................

Zamora.
O vi orí n

D. Fermín Giménez Sáez................/ •Arnedo .v.. . . .
V1 tí u u. 

T A f*r vi
D. Ernesto Llanos Gutiérrez............ La Parte de B ureba ........... ...........

-uogrono.
Burgos.

D. Artcmio Rodríguez Ortiz............ Cabañuelas. 5 y 7 .......................... Valladolid.
1D. José Aristegui Pimentcl............... Couto de Abajo, 94 ..................... ' Vigo.
D. Pedro Mañú Olite ........................ Barasoaín ...... .............................. Navarra.
D. Angel García Vaquero......... Torrecilla de la Orden .......... VaJIadolid.
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D. Benigno Pecharrom án Cristóbal.... Sotosalbo ............................................... Segovia.
D Avplino Martínez Cereceda............... Sobrón ..................................................... Alava.
D. Baldom cro Cereña P olvorosa............. G arcía Ruiz, 11 ..................................... Falencia.
LV Angel Campo A balos.:....................... .Baños de Rio T o b ía .............. ............. Logroño.
D. Luis G arcía V entana.......................... Descargam aría ..................................... Cáceres.
IV Agustín Herrera Rodríguez.............. Lucena ...................................................... Córdoba.
D. Emilio M artínez G im énez................. Sesma .................................... >............... Navarra.
D. Valentín Góm ez G óm ez..................... Alfareros, 23 .................................. . Burgo».
D. Esteban Rodríguez M artín............... Ronda Santi Espíritu, 41 ................. . Salam anca.
IV Antonio Palpmo V illodres................. Nerva ....................................................... . Huelva.
IV M anuel Pérez G onzález..................... Pon fe r r a d a .................  ..................... León.
I). Juan Serrano H errera..........-.............. Lucena ........................... .. Córdoba.
D. José Pérez Iglesias............................... C. Peral, 1 3 .............. ........ ...................... Sevilla.
D. Andrés Goieolea B engoa.................... Escoriaza .............. ................................. Guipúzcoa.
LV* Jesusa de Santiago Fernández.... El Grobe ...................., ................ .......... Pontevedra.D. José M aría Zapirain K utz.............. . M iranda de Ebro ................................ Burgos.
D. Santiago Fernández. T rob a jo ........... Lucas de Tuy, 4 ..................................... León.
D.a Claudina Escudero M uñoz...-......... . ' A lca ñ ice s ............................ .................... Zamora.
D. V icente Escorial Birseda..................... Cantalejo ............%............................... S.egovia.
IV Pedro Gutiérrez T éllez...................... Las Cabezas de San Juan ................ Sevilla.
IV D elfín  M oreno 'Jurado......................... Consolación, 2 .................................... Córdoba.
D. Juan María Segovia T agua............ Villanueva de San Juan .....'........... . Sevilla.
D. Francisco Sancho Baistegui............. H a r o .......................................................... Logroño.
D.* Anastasia Santillaná R o jo ............... C. Lain Calvo, 27 ...................... ......... Burgos.
D. Florentino M uñoz O reja ..................... Coria . : ..................... .......................... . Cáceres.
D. Faustino Rubio M artin ...................... G uijar de V a ld e v a ca s ........................ Segovia.
D. Ignacio de Pedro de P edro............. , Q uintanar de la Sierra .............!.... Burgos.
D. M arcos V iejo G arcía ..................... ).. Alcázar de Toledo, 8 ........................ León.
D. G aspar Rodríguez G arcía ............... Alba, de Torm es ....................í .......... Salam anca.
D. José Cobo C arrillo ............................... Cañuelo de Priego ............................ Córdoba.
D. Augusto M artínez P iña.................. . Puente B a ra ja s .................................... Orense.

G R U P O  T E R C E R O

D. Francisco Serena Pérez....... ............. Lucena .................................................... Córdoba. /D.
D.
D.

José Gil Ceballos........................ .̂.......
Julián M ateos M oreno.........................
Joáé Martínez- y M ariano Mozota.

Lerma .....................................................
Arroyom olinos de la Vera .............
Echegaray, 7 ................. '.......................

Burgos. * 
Cáceres.
Zaragoza.D. R afael Luna M oral.............................. Santa M aría de Gracia, 101 ........... Córdóba.D. Antonio Cordón L a r a . . . .............. Villarrubia ............................................. Córdoba.D. Aurelio González M aza..................... Villalm azo ............................................. Burgos. ,D.

d .
Vicente Abad M uñoz.................. Talavera de la Reina ........................ Toledo.
Andrés Tam am é H ernández............. (Avenida Peña* de Francia, 13 ....... Zamora.D.

D.'
Bernardino R edondo C erezo............ Cántalo jas ........ .................................... Guadalajara.Pedro Ortiz Fernández..................... Talavera de la Reina .................... Toledo.Di Sabino B a igorri............................... . ' Barasoain ................................................ Navarra.IV Eugenio H crranz San Cristóbal Cantalejo ........... .................................... Segovia.IV Julia Martínez, viuda de Abad,... Agreda ..................................................... Soria.IV Pedro Portillo L ópez.......................... Galve de Sorbe ..................................... G uadalajara.D. Lorenzo Pascual O rtego..................... Muriel Viejo ......................................... Soria.D. Adolfo Díaz Solís......................... ........ Cervera de los M ontes .................... Toledo.D. Félix Fernández A lonso..................... P a n co rb o .............................. ................ Burgos.D. Fernando Fernández G óm ez....... Berlanga de D u e ro ............................. Soria.D. Anastasio M uñoz Pérez............... . Riaza . * Segovia.

Vigo.D. Saturnino Rubio Bastero................. R icardo Mella, 109 .........*.................
D. Eladio Velasco H errero..................... Arandilla ................................................ Burgos.D. Pedro García R odríguez.................. Villar de Ciervos ........... •*.................... Zam ora.TV N icom edcs Cuervo Diez..................... C. de Sal 6 León.

Soria.
Orense.

D. D om ingo Agustín B artolom é........... N iñonle M e d in a ce ll ....................
D. Benito Lorenzo M ineiro.................... ' Fonteboa (M aside) ............................
D, Julio Fernández Rodríguez...,*;.».. T o r d e s ll la s ------------- -------------- V a lláaoM ,
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D. José María Badarán y Yanguas..........
D. Manuel Redondo Tobar........................
D. Urbano Sánchez Marcos.......................

..... Falces ...................................

..... Villacecino ............................
....  Navalmoral de la Mata ................ Cáceres. ,

La adjudicación se efectuará con arreglo a las siguientes normas:
A ) Todos los Sres. a quienes ha correspondido la presente donación se presentarán en esta Ra

ma del Automóvil (calle.de Alcalá, 47, piso C.), al objeto de hacerles entrega de la documentación de
propiedad correspondiente e Indicarles el punto donde deben recoger el vehículo. La presentación se
efectuará en los plazos siguientes: . >

1.° Grupo ......................... Dias 8 al 10 de enero de 1940.
2.° Grupo ..........................  »  11 » 13 » > »  >
3.° Grupo ..........................  »  14 » 16 » > »  »

B ) El adjudicatario podrá delegar en otra persona, previa autorización escrita en la que cons
te el visto bueno de la autoridad local.

Madrid, 28 de diciembre de 19 39.—Año de la Victoria.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, a los 
funcionarios que se mencionan.

De acuerdo con los preceptos de 
lá Ley de 10 de febrero último, 
para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta obser- 

t vada con relación al Glorioso A l
zamiento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
instructor de expedientes del per
sonal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción, al servicio del Estado, de don 
Amós Cárcamo Mendoza, Oficial 
de Administración Civil del Cuer
po Técnico-administrativo y Auxi
liar de este Departamento, con des
tino a la Dirección General de Ca
minos; de 4on Eusebio Leal Toro, 
Oficial de'Administración Civil del 
Cp'rpo Técnico-administrativo y 
Av.:; ¿fiar de este Departamento, con 
costino en el Registro General. y 
de don Manuel Abad Saz, Auxiliar 
tercero del Cuerpo a extinguir de 
Auxilia: es de Obras Públicas, con 
destino en la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid, todos con de
recho a percibir el total de los ha
beres con arreglo a sus cargos.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1939. 

Año de la. V ictoria—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.

Al Sr. Jefe de la Seéción Central
de este Ministerio.

• /

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos, según la conducta observa
da con relación al Glorioso Movi
miento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes dél per
sonal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción. ?il servicio del Estado, de 
don Viriato Cacho Gonzalo, que/ 
prestaba servicio como taquimeca*: 
nógrafo en el Consejo Superior dé 
Ferrocarriles.

I íO qué, de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecreta
rio. Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de
este Ministerio.

Dirección General de. Ferrocarriles.
Tranvías y Transportes por 

Carretera

Comunicando la certificación de la 
. Orden de cese del servicio públi- v 

co de viajeros en automóvil entre 
Manresa y Berga, expedida a don 
Domingo Aspachs Obach, Admi
nistrador de dicho servicio.
A los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 134 del vigente Regla
mento de Transportes por Carre
tera de 22 de junio de 1929, se ha
ce público para conocimiento de 
los interesados, que con esta fe
cha ha sido expedida a don Do
mingo Aspachs Obach, Adminis
trador del servicio, público de via
jeros en automóvil entre Manresa 
y Berga, certificación de la Orden 
de cese del citado servicio, dada 
jpor esta Dirección General, como 
trámite previo para la formaliza- 
ción del recurso de alzada que 
contra dicha Orden manifiesta in
terponer ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Obras Públicas.

Madrid, 19 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General, Gregorio Pérez Conesa.


